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Fecha: 27 de noviembre de 2020 

De: Unidad Administrativa del Ministerio Público. 

Para: Fiscales (as) Adjuntos (as), Fiscales (as) Coordinadores (as), Coordinadores (as) Judiciales de todo el 

país. 

Asunto: Publicación de reporte de personal disponible en la condición de elegible o inopia para realizar 

nombramientos como Fiscal (a) Auxiliar en el Ministerio Público

 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 37 Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL PERSONAL LA SIGUIENTE DIRECTRIZ 

ADMINISTRATIVA: 

 

Con la finalidad de facilitar el acceso y la sistematización de la información, a partir del 1° de 

diciembre del 2020, el medio oficial para la consulta del listado de personal elegible e inopia que se 

encuentra habilitado para realizar nombramientos como Fiscal (a) Auxiliar, será únicamente a tra-

vés del enlace respectivo, y se podrá acceder al mismo mediante red institucional o VPN.  

Debido a que el reporte contiene información personal de los profesionales, se insta a los Fis-

cales (as) Adjuntos (as), Fiscales (as) Coordinadores (as) y Coordinadores (as) Judiciales a ser los 

únicos en acceder al mismo. 

Es importante aclarar que, en el reporte de personal disponible, se podrá visualizar en tiempo 

real, a las personas que a la fecha no cuenten con un nombramiento registrado en el Sistema de Pro-

posición Inteligente de Nombramientos (PIN) en la categoría de Fiscal Auxiliar, de ahí la importan-

cia de comunicar de manera oportuna a la Unidad Administrativa el trámite respectivo de nombra-

miento, para que el sistema actualice los movimientos automáticamente. Se informa, que cualquier 

ajuste en el reporte será realizado únicamente por el Departamento de Tecnología de Información, 

por solicitud exclusiva de esta Administración.  

Adicionalmente, se deberá respetar lo indicado por la Fiscalía General de la República en 

cuanto al proceso y la prioridad establecida para la proposición de un nombramiento. 

 

Lic. David Brown Sharpe 

Administrador Ministerio Público 

21-2020 

 


